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Real decreto declarando en vigor el articu

lo 1.  ̂ del de 21 de Febrero de 1902, que 
reorganizó el Consejo de I%istrucción Pú
blica.—Páginas 102 y 103.

Otro restableciendo el articulo 2P del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1913, que mo- 

^dificó los artículos 3.  ̂ y  10 del Reglamen
to para oposiciones, para que de la mane
ra más rápida y en provecho de la ense
ñanza, puedan salir diversas Cátedras del 
estado de interinidad en que se hallan.— 
Página 103.

Otro nombrando Consejero de Instrucción 
Pública á B, Natalio Rivas y  Santiago. 
Página 103.

Ministerio de Fomenlo:
Real decreto suspendiendo temporalmente, 

para todas las embarcaciones inferiores 
á 600 toneladas brutas de arqueo total, 
las primas á la construcción naval que 
conceden los artículos 21 y 22 de la ley de 
14 de Junio de 1909.—Página 103.

Otro disponiendo quede redactado en la for
ma que se publica el articulo 16 del Regla' 
mentó de la Escuela de Minas.—Páginas 
103 y 104.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á An

gel Gabriel del Castillo Muñoz las 1.600 
pesetas que depositó para  redimirse del 
servicio militar activo.—Página 104.

Otra disponiendo se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron para  
reducir el tiempo de servicio en filas.— 
Página 104.

Ministerio de Instrueciún Pública y lellas Artes:
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SU historia y Rudimentos de Derecho y  
Legislación escolar de la Escuela Nor
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Otra desestimando instancia de D. Carlos 
Arias Andréu reclamando contra el nom
bramiento de P* Emiliano Pablo Pérez

Buisan para  la plaza de Oficial de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Teruel.—Página 105.

Otra disponiendo se clasifique como de be
neficencia particular la institución del 
Grupo escolar del Ave María.—Página 
105.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Física y Química, vacante en el Instituto 
de la Coruña.—Página 105.

Otra, nombrando Profesor interino de Gra
mática y Literatura castellanas con Ejer
cicios de lectura, de la Escuela Normal de 
Maestros de Almería, á D. Antonio Amat 
Mazo.—-Página 105.

Otra dejando sin efecto la designación de 
Director de la Escuela graduada que ha
bía de establecerse en los jardines de Ve
terinaria de esta Corte, hecho á favor de 
D. Ludivino Corbo González, y disponien
do que dicho señor continúe sirviendo su 
cargo de Maestro de las Escuelas Nacio
nales de M adrid.—Página 105.

Otra nombrando Vocales de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción Pú
blica á los señores que se indican.—Pági
na 105.

Ministerio de Fomento:
Real orden ampliando para  la provincia de 

Córdoba el número de proposiciones ad
mitidas en el segundeo concurso para  la 
construcción de caminos vecinales, aña
diendo el que se menciona.—Páginas 105 
y  106.

Itdmlnístraoídn Central^
E s t a d o .— Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en la Habana del subdito español don 
Eduardo Navarro Beltrán.—Página 106.

H a c ie n d a .—  Subsecretaría. — Declarando 
cesante al Administrador de Loterías de 
prim era clase, número 35, de Barcelona, 
D. Luis Palanco Martínez.—Página 106,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
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I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto de la Coru
ña.—Página 107,

Dirección General de Primera enseñanza* 
Concediendo quince días de licencia á 
D.̂  ̂ Elvira Ortega, Profesora numeraria 
de Geografía de la Escuela Normal de 
Maestras de Sevilla.—Página 107,

Concediendo treinta días de licencia, por en
fermo, á D. Angel Bufete Domínguez, Ofi
cial de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Coruña.—Página 107.

Dejando sin efecto el nombramiento hecho 
en virtud de reingreso para la Escuela de 
Zurita (Castellón).—Página 107.

F o m e n t o .—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.—Disponiendo se 
remitan á los Administradores de las 
Aduanas de Barcelona y Cádiz las canti
dades que se indican para pago de los de
rechos de importación de las toneladas de 
sulfato de cobre que desde New-York con
duce á referidos puertos el vapor ^Ma
nuel Calvoi>.—Página 107.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Declarando de utilidad pública el camino 
vecinal de Sande, provincia de Toledo.— 
Página 108.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Aprobando el ¡proyecto de aripliación y  
reforma del edificio del faro de qn'imer 
orden de las islas Columbretes, provincia 
de Castellón.--Página 108.

A h sx o  1.°—B o l s a .— Ob s e r v a t o r io  Os e *
TEAL M b TBOROLÓGí CO.— OPOSICIONES.—
S u b a s t a s . — A d m ín is t r a o ió í  P r o v in 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . —  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Compañía 
anónima Cargaderos de mineral. Hulle
ras de Riosa-Mieres, Fundicirnes de hie
rro y fábrica de acero del Bidc soa, Unión 
Alcoholera Española, Sociedad Isleña Ma• 
rítima. Compañía de seguros Unión Pro
tectora (Barcelona), Administración de 
Propiedades é Impuestos de la provincia 
de Cádiz, Sociedad Campo de golf y  otros, 
deportes (San Sebastián), Alcaldía Cons
titucional de Linares y Sociedad minera 
San Fernando y  La Esperanza.S>Amo- 
R AL.— E s p e c t á c u l o s .

A n ex o  2 .°—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d Isi- 
tic o s  d e

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a —Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.--Con/imía- 
ción del escalafón general d4l Magisterio 
primario^
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PARTE OFICIAL

PEEM CU mi COISEJO DE MINISTROS

■ S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g .),
S. M. la Reina D oña V icto ria  E ugen ia  
y SS. AA. RR. el P rín c ip e  de A stu rias  é 
In fan tes  con tin ú an  sin  novedad en su  
im p o rta n te  salud.

De igual beneficio d is f ru ta n  las de
m ás personas de la A ugusta Real F a 
m ilia .

n s T u o  » E  m m i O i i  f ü i í u c i
I  B B l l lS  IB X E S

EXPOSICION 
SEÑOR: Para facilitar el despacho de 

los asuntos, poniéndolos en relación d i
recta con el Consejo de Instrucción P ú 
blica, suprimiendo las dilaciones inhe
rentes al régimen de Secciones numero
sas, y en el deseo de que todos los Con
sejeros colaboren en las tareas de tan 
ilustre Cuerpo, llevando á sus delibera
ciones y dictámenes m últiples especiali
dades y los más diversos estados de cul
tura; teniendo en cuenta la necesidad de 
que la Comisión permanente, y una de
dicada á Primera enseñanza, tengan bien  
definidas sus funciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 14 de Abril de 1916.
SEÑOR:

A L* R. P. de V. M.,
Jslio Bsrell.

BBAIi DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción  
Pública y Bellas Artes,

Tengo en decreta? lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara en vigor el ar

tículo 1.® del Real decreto de 21 de Febre
ro de 1902, que reorganizó e l Consejo de 
Instrucción Pública. Al número de Con
sejeros natos se agregarán el Subsecreta
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
los Directores generales de Primera en
señanza y de Bellas Artes y los Comisa
rios ó Delegados Regios de las diversas 
enseñanzas residentes en Madrid.

Los ex Ministros de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes á quienes colocó en la 
categoría de Consejeros natos el Real de
creto de 18 de Enero de 1911, tendrán 
iguales derechos y llevarán el mismo 
nombre que los Consejeros numerarios, 
debiendo expedírseles el título corres
pondiente.

Art. 2.  ̂ Para el nombramiento de 
Consejeros, y  al form ular el Ministro las 
propuestas correspondientes, se tendrá 
en cuenta que la s  personas designadas 
habrán de estar c ̂ inprendidas efi alguno 

iQB órdenes s if^ ie n te s :

Ser ó haber sido Ministro de la Coro
na, ser ó haber sido Subsecretario de Ins
trucción Pública, Director general de en
señanza ó Director general de Bellas Ar
tes, ó figurar en alguno de los demás ór
denes establecidos en los artículos 6.® 
y 8.  ̂ del Real decreto de 18 de Enero 
de 1911, pudiendo también ser nombra
das personas de acreditada y  notoria 
competencia por sus trabajos científicos 
ó literarios ó por los servicios prestados 
á la enseñanza y acrecentamiento de la 
misma.

El número de Consejeros en este ú lti
mo concepto no podrá exceder de seis.

Art. 3.® Quedan suprimidas las ac
tuales Secciones, y para el despacho de 
los asuntos se formarán Comisiones es
peciales, compuestas de tres Consejeros, 
sin distinción de natos ó numerarios, los 
cuales irán recibiendo por orden riguro
so de entrada los expedientes y consul
tas que vayan llegando al Consejo, de
biendo enviar al pleno el informe corres
pondiente.

El Consejo en pleno no podrá tomar 
acuerdos sin la precisa asistencia de 20 
Consejeros.

El Presidente del Consejo de Instruc
ción Pública cuidará de que dentro del 
orden de antigüedad en el reparto de los  
asuntos se atienda para la formación de 
Comisiones á la mayor relación que con 
las materias sometidas á dictamen ofrez
can los Consejeros. En caso necesario el 
Presidente podrá alterar el orden de de
signaciones, observándose estrictamente 
para los asuntos sucesivos y  que noto
riamente caigan bajo la competencia de 
los Consejeros sustituidos.

Presidirá las Comisiones el ex M inis
tro más antiguo que de ellas forme par
te, y si no lo hubiere, el Consejero más 
antiguo.

El nombramiento para estas Comisio
nes sólo será renunciable ante el Conse
jo, debiendo someterse la renuncia á vo 
tación nominal. De ser adversa supondrá 
la declaración de excedencia, propuesta 
de oficio al Ministro.

Art. 4.® Habrá una Comisión perma
nente, que en todos los asuntos á cuyo 
conocimiento sea llamada representará 
al Consejo de Instrucción Pública. Se 
compondrá de 10 Vocales, cinco nombra
dos por el Ministro y otros cinco en vo
tación directa elegidos por el Consejo.

Desde luego funcionará la Comisión 
con los cinco Vocales de nombramiento 
m inisterial y el Presidente, constituyen^ 
dose definitivamente al hacer sus desig
naciones el Consejo.

Será Presidente nato de la permanente 
el del Consejo, y Presidente efectivo un 
Consejero nombrado por Real decreto 
que cuente más de cinco años de servi
cios en el cai*go, y disfrutará en concepto 
de sueldo ó de gastos de representación  
12.500 pesetas anuales.

Los Consejeros disfrutarán en concep

to de dietas la cantidad hasta ahora au
torizada.

Los Consejeros de la permanente se 
relevarán cada dos años y podrán ser re
elegidos.

El Secretario y Vicesecretario de la  
permanente serán los funcionarios del 
Consejo que elija la Comisión.

El Gobierno consultará al Consejo por 
medio de sus Comisiones especiales en 
los casos siguientes: formación y refor
ma de planes ó reglamentos de estudios, 
creación ó supresión de establecimiento 
de enseñanza en todos sus grados y ca
tegorías, provisión de Cátedras de nueva 
creación y de Facultad, en los expedien
tes de separación ó rehabilitación de Ca
tedráticos, Profesores y Maestros.

El Gobierno oirá á la permanente en 
los expedientes de concursos, traslados y  
oposiciones de Cátedras, Auxiliarías y  
Escuelas; en los expedientes gubernati

vos de los Maestros, en las autorizaciones 
para ejercer las profesiones y validez de 
estudios hechos en el extranjero; en las 
declaraciones de mérito y de utilidad de 
las obras de enseñanza de los Catedráti
cos y Maestros; en la conmutación de 
asignaturas; en las propuestas que se re
lacionen con Tribunales de oposiciones 
para ser elevadas al Consejo en pleno; en 
la concesión de cruces do Alfonso XII, y  
en los demás asuntos que estim e conve
niente el Ministro.

Durante las vacaciones caniculares, la 
Comisión permanente asumirá las atri
buciones que corresponden al Consejo en 
pleno.

Art. 5.® Habrá una Comisión especial 
de Primera enseñanza, que entenderá en 
los asuntos de tal orden que el Ministro 
señale concretamente á su dictamen. Se 
compondrá de un Presidente y  seis Vo
cales, tres de éstos nombrados por el Mi
nistro, y los restantes elegidos en vota
ción directa por el Consejo, así como el 
Presidente. Este reemplazará al de la 
permanente en toda ocasión que fuere 
necesaria.

Art 6.® El Consejo, observando un or
den de rigurosa antigüedad en las diver
sas listas en que deberá agrupar por au
toridad profesional ó notorio reconoci
miento de competencia en determinadas 
materias y disciplinas, á todos los Conse
jeros, propondrá al Ministro los Presi
dentes de Tribunales para oposiciones al 
Profesorado.

La formación de aquellas listas, conve
nientem ente especializadas, se hará por 
la Comisión permanente, y acerca de 
ellas resolverá el Consejo en pleno.

Art. 7.® desan todas las denaás Comi
siones y sus asuntos pasarán á la perma
nente.

Art. 8.  ̂ Se confirma en su cargo al 
Presidente actual de la misma, quien 
continuará sin interrupción en sus fun
ciones.

Art. 9.  ̂ Quedan derogados, en cuanto
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se opongan á este Decreto, los de 18 de 
Enero de 1911, 12 de ‘Agosto de 1912, y  
cualquier otra disposición que pugne 
con la presente. Al efecto se autoriza al 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes para d ic^ r todas las resoluciones 
necesarias á la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mü noyecienios dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

Julio Biirell

BEALES DECBETOS 
Teniendo en cuenta lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, para que de la manera más 
rápida y en provecho de la enseñanza 
puedan salir diversas Cátedras del esta
do de interinidad en que se hallan, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece el artícu

lo 2.® del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1913, que modificó los artículos 3.  ̂y 
10 del Reglamento para oposiciones á 
Cátedras de Universidades, Institutos, 
Escuelas Normales, de Ingenieros Indus
triales, de Artes é Industrias, de Comer
cio y de Veterinaria, aprobado por el 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

Art. 2.  ̂ Los plazos marcados en la d is
posición ahora restablecida no se ten
drán en cuenta para la petición de listas; 
pudiendo anticiparse el encargo de ellas 
tanto al Consejo de Instrucción Pública 
como á Jas Reales Academias.

Art. 3.̂  Todas las Cátedras y A uxilia
rías en turno de oposición serán desde 
luego, j  sin ninguna dilación, sometidas 
á aquel procedimiento, y tan pronto como 
sea posible se procederá ai nombramien
to de los respectivos Tribunales.

Art. 4.̂  Queda derogado cuanto se 
oponga á este Decreto, y se autoriza al 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes para dictar las resoluciones de eje
cución que considere necesarias.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B3 Ministro de instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

Jnlio BüPell,

Á propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Consejero de Ins
trucción Pública á D. Natalio Rivas y 
S a n tiago .

Dado en Palacio á catorce de Abidl de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
fin Ministro de Instrucción Pública  

y  Bellas Artos,

Julio Bureil.

M í i m i o  DE FOMENTO

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley de Protección á las in

dustrias marítimas de 14 de Junio de 1909 
no sólo procuró remediar la crisis eco
nómica que á la sazón atravesaba la Ma
rina mercante concediendo primas á la  
navegación, sino que con objeto de fo
mentar la industria de construcción na
val hasta llegar al anhelado fin de no ser 
tributaria de la extranjera esta rama tan 
importante de la riqueza nacional, con
cedió también primas, en diferente cuan
tía, á toda clase de embarcaciones, siem 
pre que éstas fuesen superiores á 10 to
neladas brutas de arqueo total. El des
arrollo que al amparo de esta protección 
ha tenido dicha industria no puede ser 
más evidente, estando obligados los cons
tructores á declarar todos los años las 
cantidades que devengarán en el siguien
te, al ef-cto de consignar en el presupues
to de este Ministerio el crédito necesario 
para esta atención; el primer año, ó sea 
el de 1910, importaron dichas cantida
des 3.321.126 pesetas, suma que ha segui
do en progresión ascendente hasta la 
de 10.008.907 x>esetas, que es el importe 
de lo declarado para el año actual.

Pero es el caso que esta protección, en 
caminada en primer término al fomento 
y desarrollo del tráfico marítimo mer
cantil con el aumento de los medios de 
transporte, ha recaído principalmente en 
construcciones de tan escaso tonelaje, 
que queda incumplido y desnaturalizado 
el verdadero propósito de la Ley. Así lo 
demuestra, en efecto, el siguiente cuadro 
comprensivo de todas las construcciones 
liquidadas desde la promulgación de la  
Ley hasta el 31 de Diciembre último: 

Embarcaciones menores de 50 tonela
das, 1.106. 

ídem  de 50 á 100,111.
Idem de 300 á 200, 86.
Idem de 200 á 300, 1. 
ídem  de 300 á 500, 5.
Idem de 500 á 1.000, 1.
Idem de 1.000 á 2,000, 0.
Idem de 2.000 á 4.000, 6.
Idem de 4.000 en adelante, 4.
Total, 1.320,
Basta la simple lectura de este cuadro 

para deducir, dada la enorme diferencia 
que existe entre las construcciones pe
queñas y las de mayor tonelaje, la nece
sidad de modificar la Ley, en el sentido 
de proteger únicamente aquellas cons
trucciones que por ser superiores á oOO 
toneladas, permita dedicarlas no sólo al 
cabotaje nacional, sino á la navegación 
de gran cabotaje y de altura.

Cierto es que con esta modificación, 
fundada en datos tan precisos, podría 
creerse desatendida, con menoscabo de los 
intereses nacionales, las pequeñas cons
trucciones; pero si se tiene en cuenta que 
éstas, casi en su totalidad, no necesitan

astilleros, no emplean materiales de d ifí
cil adquisición, no utilizan gran núm e
ro de obreros y, sobre todo, no tienen 
que luchar con la competencia extranje
ra, es evidente que puede subsistir y se
guir desarrollándose en España la indus
tria de pequeñas construcciones, sin el 
sacrificio que representa para el Estado 
en las presentes circunstancias las pri
mas que la Ley las concede.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Abril de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Amos SalvaJor.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suspenden temporal

mente, á partir de esta fecha, para todas 
las embarcaciones inferiores á 500 tone
ladas brutas dé arqueo total, las primas 
á la construcción naval que conceden los 
artículos 21 y 22 de la ley de 14 de Junio 
de 1909.

Art. 2.  ̂ Serán respetados, sin embar
go, los derechos adquiridos para las cons
trucciones comenzadas antes de la publi
cación de este decreto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Art. 3.® Queda autorizado el Ministro 
de Fomento para resolver de Real orden 
las dudas que puedan suscitarse con mo
tivo de la aplicación de los artículos an
teriores.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta de 
esta resolución en la próxima reunión de 
Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO. ]
gl Ministro de Fjomento, j

Auí. s Silvador.

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 16 del Reglamento 

vigente de la Escuela do Ingenieros de 
Minas, previene que los ejercicios de in 
greso tendrán lugar únicamente durante 
el mes de Septiembre de cada año. La ex 
perlencia adquirida en los años transcu 
rridos desde que se puso en vigor esta 
disposición, ha puesto de manifiesto los 
graves inconvenientes que ofrece un solo 
período de exámenes y en una época del 
año que es la menos conveniente, porque 
comenzando los cursos oficiales en 1.® de 
Octubre, priva en absoluto del descanso 
necesario á los candidatos que ingresan 
en Septiembre, después de la ardua labor 
desarrollada en los meses estivales para 
adquirir los conocimientos necesarios 
para lograr la aprobación en exám enes 
riguro30?.



I i4 16 A kíi 19Í6 (lacet.*! de Madrid. — Núm, lÓé

P o r o tra  parte , un  solo período de exá
m enes e r  Ju n io  ofrece el inconveniente 
de que, aada la  extensión de ios p ro g ra 
m as y las difícultades de las m aterias, 
son pocos los alum nos que en el tiem po 
transcu rrido  de O ctubre á Jun io  puedan 
ad q u irir  el dom inio suficiente para  lo
g ra r  la aprobación de tod^s las as ignatu 
ras  en esie últim o mes, siendo de conve
niencia reconocida su fraccionam iento en 
dos épocas de examen. Ambas razones 
m otivaron, bien fundadam ente, las Rea
les órdenes dictadas en 1914 y 1915, con
cediendo en cada uno de. osos años dos 
períodos de exámenes, en Jun io  y en Sep
tiem bre, para el ingreso  en la  referida 
Escuela, disponiendo la segunda que en 
lo sucesivo la época reg lam en taria  de 
exam en fuese el mes de Jun io  en vez del 
de Septiem bre, sen alado por el Regla
mento.

E l artículo  19 del mismo, después de 
la  m odificación in troducida po r el Real 
decreto do 22 de Enero de 1915, hace re 
ferencia íl dos periodos de examen, si
qu ie ra  en el 16 no se m enciona m ás que 
uno de eiios.

En consecuencia de lo expuesto, tanto  
p o r los fi ndam entos aducidos como con 
obieto de arm ordzar las disposiciones 
citadas, el M inistro que suscribe tiene el 
honor do som eter á la  aprobación de 
V. M, el ad junto  proyecto do Decreto.

M adrid, 14 de A bril de 1916. 
r-̂ % SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
b m  SftlyaíJor.

EFjAXj d e c b e t o  
A  p ropuesta  del M inistro de FomentOj 
Yengo en docretP.r lo siguiente:
A rtícnlo único. E l artículo  16 del v i

gente Reglam ento do la Escuela de Mi™ 
ñas se en tenderá  redactado en la form a 
siguiente:

cArt. 16. Los exám enes de ingreso so 
anunciarán  anualm ente en u n a  única 
convocatoria, que se pub licará  en el mes 
de A bril ó Mayo. Los exám enes sólo po
drán  solicitarse en el mes de Mayo, y ten
d rán  lu g a r en Jun io  de cada año. Los 
alum nos desaprobados ó que no se h u 
biesen presentado podrán  hacerlo en Sep- 
ti embre.)

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
m il nove den tos dieciséis,

a l f o n ;̂ .o .
El] M íalstr ) de Fom ento,

Amos Síiifador.

' i i m í E i m  m  y

REALES ORDENES 
Excmo Sr.: Vista la instancia prom o

v ida por A ngel G abriel del Castiiio Mu
ñoz, vecino de esa capital, calle de Cés
pedes, número 19, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que in
gresó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Sevilla, según carta de

pago núm ero  86, expedida en 27 de Sep
tiem bre de 1911, p a ra  red im irse del se r
vicio m ilita r activo, rec lu ía del reem pla
zo de 1911, perteneciente á  la  Caja de R e
cluta de U trera, núm ero  19; teniendo en 
cuenta lo x)revonido en el artícu lo  175 de 
la ley de R eclutam iento de 11 do Ju lio  de 
1885, m odificada por la de 21 de Agosto 
da 1896,

El R sy (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1,500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percib irá  el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artícu lo  189 del Reglam ento dictado para 
la  ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á Y. E. m uchos años. M adrid, 18 de 
A bril de 1916.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: V ista la instancia que cur
só Y. E. á este M inisterio en lA dol mes 
actual, prom ovida por el san ita rio  do la  
B rigada de tropas de Sanidad M ilitar, Mi
guel A rregui A rregui, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 500 
que ingresó  como p rim er pfiazo para  la 
rodiiccdón del tiem po de servicio en filas, 
po r tener concedidos los beneficios del 
articulo  271 do la vigente ley de Reciuta-
ITliCiltO,

El Rey (q. D, g ) ha servido dispo- 
? : r que de las 50o 1 bís depositadas en
la Delegación do le rd a  de la  provln- 
cia de Guip>üzcou oc do\ uelvan 250, co
rrespondien tes á la carta  de pago n ú 
mero 173, expedida en 4 de E nero  de 
1916, quedando satisfecho con las 25o res
tantes ol total de la  cuota m ilita r que se
ñala el artículo 207 do la  referida Jej, de
biendo percib ir la ind icada sum a oi in 
dividuo que efectuó td depósito ó la per
sona apoderada en form a leg a l, según 
dispone el artículo  470 del Reglam ento 
dictado para  la ejecución de la ley do Re
clutam iento.

De Real orden lo digo á Y. E. para bu 
conocim ieiito y dem.ás efectos. Dios g u ar
de á Y. E, mucboo xooo. Madrid, 18 do 
A bril de 19Í6.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la p rim era  Re

gión.

^lExcm o. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. £ . á este M inistorio en 29 del mes 
de F ebrero  últiino, prom ovida por el sol
dado del Regim ienío In fan tería  de G ra
nada, iiam ero 34, Francisco de P aula Cas
tro  Calderón, en solicitou do que le sean 
devuolias i üüO pesetas do las 2.000 que 
ingresó  p o r los tres plazos p a ra  la re
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g . )  se ha servido d isponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas en 
la  Delega ión da H acienda de la p ro v in 
cia de Sevilla, se devuelvan 1.000, co
rrespondien tes á las cartas de pago n ú 
m eros 76 y 2 )0, expedidas en 30 de Sep
tiem bre de 1913 y 30 de Septiem bre do 
1914, respectivam ente, quedando satisfe
cho con las 1.000 restantes, el to ta l de la  
cuota m ilita r  que señala el artícu lo  268 do 
la  referida Ley, debiendo perc ib ir la in 
dicada sum a el ind iv iduo  que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en fo r
m a legal, según dispone el artícu lo  470 
del Reglam ento dictado p a ra  la  ejecución 
de la ley de Reclutam iento.

Do Real orden lo digo á V, E. para 
BU conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á Y, E. m uchos años. M adrid, 13 
de A bril de 1916,

LUQU0L
Señor Capitán general de la  segunda Re

g ió n .

DE i m r i J W  PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Almo. Sr.: En v irtu d  de lo d ispuesto  en 

el irtÍGulo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
di; p o n e r :

: Que se anuncien  á concurso de
ti £ slado, por térm ino  de vein te días, á 
co ita r desdo la publicación de esta Reai 
or loo en la Gaceta, una plaza de P rofe
so nuiTiorario de P edagog ía y su H isto- 
rh y Rudim entos de Derecho y L egisla
ción escolar de la Escuela N orm al de 
Maostros do Cádiz, y o tra  de M atem áticas 
de la de Murcia.

Que sólo podrán asp ira r á la p ri
m era de dichas plazas po r el presente 
coucurso los Profesores num erarios de 
o tras Escuelas N orm ales de M aestros que 
posean el títu lo  prof(vsi.)nal correspon
diente, y á la segunda aquellos otros P ro 
fesores num erarios que adomüs de dicha 
circunstancia reúnan  la de constar en 
sus títu los ad ín in istra tivos que están 
adscritos á la Sección de Ciencias ó ten
gan asignado el g rupo  de asignatu ras de 
que se trata .

Las condiciones de preferencia para 
la resolución del concurso serán  las se
ñaladas en el artículo  45 del citado Real 
decreto.

4.'’ Los asp iran tes deberán elevar sus 
instancias á esa Dirección GeneraL acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
coíida -ío de sus Jefes inm ediatos.

Ihy Real orden lo digo á Y. I. para 
m  cüBodrnleB.ío y . dem ás efectos.. D|q§ 
guardo á Y. I, m uchos años. Mafiyid, %1 
de Marzo de 1916.

BÜEELL.
Señor Director general de Primera ense*' 

fianza,
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lim o. Sr.: V ista la  instanc ia elevada á 
este M inisterio po r D. Carlos A rias An- 
dreu, reclam ando contra  el nom bram ien
to, en concepto de cesante, de D. E m ilia
no Pablo Pérez Biiisán p a ra  la plaza de 
Oñcial de la  Sección adm in istra tiva  de 
P rim era  enseñanza de Teruel, fundándo
se en que cuenta m ás servicios en la  Ad
m inistración prov incia l, y teniendo en 
cuenta que el Sr. Pérez dejó aquélla 
cuando d isfru taba el sueldo de 1.500 pe
setas, y el Sr. A rias sólo desem peñó des
tinos con sueldo inferior, y que la cate
goría en la  p rim era  base de clasificación 
en el escalafón de cesantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoBer que su instancia sea desesti
mada.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de 
Abril de 1916.

BITB.ELL.
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. Ju an  Climaco Plaza, Cura Párroco 
de Santos Ju sto  y P astor, de esta Corte, 
relativo á la  clasificación del G rupo es
colar del Ave María:

Resultando que la Ju n ta  p arroqu ia l de 
acción católica creó un G rupo escolar 
sito en la  calle de San Vicente, n ú m e 
ro  72, p a ra  dar enseñanza g ra tu ita  á n i
ños y adultos, un Patronato , Cantina, Ro
pero y Escuela p ráctica de M aestros y 
M aestras p resid ida  por el P árroco an te
dicho:

R esultando que sus recursos proceden 
de la caridad de los fieles que en tregan  
donativos, sin  que pueda determ inarse la 
suscripción, po r ser ésta eventual: 

Considerando cum plidos los trám ites 
determ inados po r la Instrucción  vigente,

. y que la declaración p retend ida corres
ponde al M inisterio de Instrucción  P ú 
blica y Bellas Artes, en cuanto á él está 
atribuido el ejercicio del protectorado 
en das instituciones benéfico-docentes, á 
tenor de lo preceptuado en el Real decre
to de 27 de Septiem bre de Í912: 

C onsiderando que con arreg lo  á E sta
tutos ejerce el P atronato  la  Ju n ta  de ac
ción católica de la  P arro q u ia  de Santos 
Justo y P astor, de esta Corte: 

C onsiderando que no teniendo la in s 
titución otros bienes que el edificio en 
que se halla  establecida, su patrim onio  
se reduce á donativos y lim osnas, está 
exenta de la  obligación de ren d ir  cuen
tas, en cuanto la  acción del protectorado 
está lim itada á velar po r la  m oral p ú b li
ca y el cum plim iento  de las leyes, pu- 
diendo, no obstante, el protectorado, con
form e al artícu lo  75 de la  Insiriicción, 
exig ir que se acredite el rég im en econó
mico de las m ism as,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

1.® Que se clasifique como de benefi
cencia p articu la r la  in stituc ión  del G ru 
po escolar del Ave María.

2.^ Que se reconozca el P atronato  á la 
Ju n ta  de dam as católicas.

3.^ Que únicam ente corresponde al 
protectorado la  m isión de velar po r la 
h igiene y m oral pública, pudiondo en 
todo caso ex ig ir que se acredite el ré g i
m en eccnóm ico de la  m ism a; y

4.^ Que se com unique esta resolución 
á las A utoridades exigidas por la In s 
trucción.

De Real o; den lo digo á V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
-guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 10 
de A bril de 1016.

B-TJRELL.
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha  te 
nido á bien disponer, de conform idad 
con lo x>revenido en el artículo  1.'̂  del 
Real decreto de 30 de A bril de 1915, que 
se anuncie para  su provisión en p rop ie
dad, á concurso previo de traslado, entre 
Catedráticos del m ism o grado  de ense
ñanza que desem peñen ó hayan desem 
peñado Cátedra igual, la Cátedra de F ís i
ca y  Quím ica vacante en el Institu to  ge
neral y técnico de la Coruña.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchoE años, Madrid, 10 de 
A bril de 1916.

H IjFi JilDIje
Señor Subsecretario  de esto M inisterio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien n om brar á D. A ntonio Am at 
Mazo, P rofesor in te rino  de G ram ática y 
L ite ra tu ra  castellanas con Ejercicios de 
lectura, de la  Escuela N orm al de Maes
tros üo Almería, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
coDocImioBto y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V, I. m uchos años, M adrid, 11 de 
A bril de 191,6.

BUREI.L.
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.: Designado el Maestro de las 
Escuelas Nacíod a les de M adrid D. Ludi- 
vino Corbo González por Real orden de 
5 de D iciem bre ú ltim o p ara  el cargo,; de 
D irector de la Escuela g raduada que h a 
bla de establecerse en el edificio en cons
trucción en los Jardines de V eterinaria 
de esta Corte; y 

R esulíaudo que las obras del m encio
nado edificio todavía no se lian recibido, 
y por lo tanto  no se ha llevado ni podido 
llevar á cabo la a p ir iu ra  de ias Escuelas 
g raduadas á que en un principio  se le 
destinaba:

Considerando que una vez publicado 
el Real decreto de 24 de Marzo últim o, el 
Grupo escolar de referencia no ha de

destinarse ya á Escuelas g raduadas, por 
cuyo m otivom o puede tener efectividad 
la designación que se acordó del señor 
Corbo para  d irig irlas, cuando, una vez 
term inado el edificio, hub ieran  de inau 
gu rarse  las enseñarizas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto  de
ja r  sin  efecto la designación repetida, de
biendo D. Ludivino Corbo González con
tin u a r sirviendo como hasta la fecha su 
cargo de Maestro de las Escuelas nacio
nales de Madrid.

De Real orden lo digo á Y. I. para  
j?u eoncioirniento y dem ás efectos. Dios 
guarde t  Y, I. m uchos años» M adrid, 13 
de A bril de 1916.

HLRELL,
Señor D irector general do P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que p re 
viene el artículo  4.® del Real decreto de 
esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á 
bien nom brar Vocales de la Comisión 
perm anente del Consejo de Instrucción  
P ública á D. Cari os Groizard, D. Joaqu ín  
Fernández P rida, D. Daniel de Cortázar, 
D. Eugenio Selles, M arqués de Gerona, y 
D. Nemesio Fernández Cuesta.

De Rf3ai orden lo digo á V. I. para  
su conocim iento y qíectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L m uchos años. Madrid, 
14 do A bril de 1916.

BDRELU
Señor Subsecretario de este M inisterio.

illST B IllO  M  FOMENTO

REAL OBDÍSN 
lim o. Sr.: Dentro del crédito to tal con

cedido á la provincia de Córdoba para  el 
segundo concurso de cam inos vecinales 
que tenían m ejor derecho hasta el núm e
ro en que la sum a de sus subvenciones 
correspondientes según las proposicio
nes, alcanzó la sum a m áxim a inferio r á 
las 577.500 pesetas, con el que no puede 
constru irse todo el camino que sigue en 
orden de preferencia, desde el Campo de 
la Verdad á da  carre tera de M ontero á 
Rute, jun to  á Castro del Río; pero puedo 
constru irse una parte  de este camino, 
desde su origen al suburbio  de Cordobi- 
11a, que, cum pliendo con las condiciones 
que determ ina el artículo  1.  ̂ del Regla
m ento para  la aplicación de la ley de Ca
m inos vecinales vigente, tiene menos de 
nueve k ilóm etros de k n g ltu d  y lo co
rrespondería  de subvenc ón una cantidad 
aproxim adam ente igual á la sobrante 
del crédito.

En v irtud  de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 

d isponer lo siguiente:
Que so am plíe para  la provincia 

de Córdoba el núm ero do proposiciones 
adm itidas provisionalm ente de ias p re 
sentadas en el segundo concurso para  la 
construcción de caminos vecinales, aña'
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diendo el denom inado desde el Campo 
de la  V erdad á la  carre tera de M ontoro á 
Rute, jun to  á Castro del Río, la  sección 
com prendida en tre el Campo de la  V er
dad y el suburb io  de Cordobilla.

2.^ Si del exam en de los docum entos 
presentados y de los que por prescripción 
reg lam entaria  se reclam an p ara  su adm i
sión doflnitiva no resu lta  aceptable la 
proposición, los peticionarios no conser
varán  n ingün  derecho p ara  esta adm i
sión provisional.

Se procederá con urgencia á la 
redacción del proyecto correspondiente.

Lo que de Real orden digo á V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guardo á Y. I. mrtéliOG sñoe. M adrid, 27 
de Marzo do 1916.

SALVADOR. 
Señor D irector general de O bras P úb li

cas.

üióN m m

NkSTERIO DE 'ADO

áBUNIÍ?OS OOKTEKCIGSO!̂
El Cónsul de E spaña en la H abana, co* 

m ím ica á este M inisterio la  defunción del 
súbdito  español D. E duardo N avarro Bei- 
trán , de cuaren ta  y dos años de edad.

Madrid, 12 de A bril de 1916.=Ei Sub
secretario , M arqués de Amposta.

i^iNISTEhiü' DE HACÍEM...A

B ire cc ié jff i € re ia e rs il d e l  T e s o r o  p ú -
M ie o  y  O r d e i i a c i é n  g -esae ra l d e
F ag^os d e l  T intado*
E l Excmo. Sr. M inistro de H acienda 

com unica á este Centro directivo, con fe
cha de hoy, la  Real orden sigiiiento: 

«ílm o. Sr.: Resultando alcanzado en su 
gestión D. Luis Palanco Martínez, A dm i
n is trad o r de Loterías de prim era clase, 
núm ero  35, de Barcelona,

»S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararle cesante por alcance del cargo 
referido, sin perju icio  de exigirle las de
m ás responsabilidades que le puedan re- 
Sudtar en el expediente que por dicha 
causa se le instruye.

5>De Real ordenólo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. M adrid, 13 de A bril 
de 1916. =  Villanueva. =  Señor D irector 
general del Tesoro público.»

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  á los efectos del artículo 68, p á r ra 
fo tercero, apartado segundo, de la ley 
E lectoral.

E l D irector general, Eduardo Rodenas.

I ^ l r e c c ié s i  G e n e r a l  
d e  C o ia te B c i^ so  d e l  E s ta d o .
Visto el nuevo expediento incoado en 

solicitud de que se declare exenta del im 
puesto  sobre ios bienes de las personas 
Juríd icas la obra p ía fundada en Ezcaray 
p o r D. A ntonio Matías de Sagartia: 

R esultando que d icha xjetición fué de
negada po r acuerdo de esta Dirección 
G eneral de fecha 10 de Febrero  de 1914, 
por no haberse prei êntado el traslade de

la Real orden de clasiñcación de la  m en
cionada obra pía:

Resultando que ai rep roducirse ahora 
la petición, se acom paña á la in stanc ia 
en que se form ula una com unicación de 
la Ju n ta  prov incial de Beneficencia p a r 
ticu lar de Logroño, dando traslado  de la 
Resl orden dictada por el M inisterio de 
la Gobernación en 2 de D iciem bre de 
1912, por la que á la referida obra p ía se 
la clasificó como de beneficencia p a r 
ticular:

Resultando que con an terio ridad  se 
hallaba unido al expediente un testim o
nio expedido por el N otario de Ezcaray 
D. E nrique Salaraero, debidam ente lega
lizado, del testam ento  otorgado ante el 
que lo fué de esta Corte D. A iojandro Ma
gano, en 5 de Diciembre de 1799, por don 
Matías de Sagartia, quien ordenó que por 
los productos del rem anente de sus b ie
nes se d ieran  anualm ente tres dotes ó 
preven das para  m atrim onio  ó religión, 
siendo preferidas sus parientas, y, en su 
defecto, para  huérfanas, po r lo monos de 
padre, natu ra les de la v id a  de Ezcaray, y 
que el sobrante que hubiere de las len tas  
se inv irtiere  en vestir pobres natu ra les y 
residentes en la citada villa, dándose tam 
bién preferencia á sus parientes:

C onsiderando que el Reglam ento de 20 
de A bril de 1911, en el núm ero 9.® de su 
artículo 193, de conform idad con lo p re 
venido en el artículo 4.® de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas, concede exención del m ism o 
á las instituciones de ben ^ficencia g ra 
tu ita, p rev ia presentación de los docu
m entos determ inados en la p rop ia d ispo
sición:

C onsiderando que la ley de 24 de D i
ciem bre de 191.2, en el apartado F  de su 
artículo 1.®, v igente en la actualidad de 
la m ateria, o torga tam bién ese beneficio 
para  los bienes que estuvieren afectos ó 
adsCxHtos directament^>, sin in terposición 
do personas, á la realización de un obje
to benéfico de los enum erados en el a r 
ticulo 2A del Real decreto de 18 de Marzo 
de 1899, siem pre que en él inv irtie ran  ios 
m ism os bienes ó sus productos ó rentas:

C onsiderando que en este expedientt?, 
una vez unido á él el traslado de la m en 
cionada Real orden, aparecen cum plidos 
los requisitos de form a exigidos en el 
precepto reglam entario  citado:

C onsiderando que la O bra p ía  in s t itu i
da por D. Matías de Sagartia, en razón á 
los dos únicos objetos que realiza, dotes 
para doncellas y vestir á los pobres, está 
com prendida en los dos casos de ex en 
ción relacionados: en el prim ero, porque 
es una verdadera fundación de benefi
cencia gratu ita , por la finalidad que p>er- 
sigue, y en el segundo, porque sus bie
nes, al igual que sucede en todas las fu n 
daciones, están d irectam ente adscritos al 
cum plim iento de esos objetos, sin  in te r
posición de personas, siendo de los que 
se hallan dentro del concepto que de la 
beneficencia se da en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, in^ 
v irtiéndose exclusivam ente en ellos las 
ren tas producidas por dichos bienes;

C onsiderando que no es obstáculo para  
co n ced e rla  exención la  preferencia que 
el fundador da para obtener las dotes y 
los vestidos á sus parientes, por no ser 
contrario  al carácter benéfico de la Obra 
pía, y, además, con arreglo  á lo declara
do ai resolver casos análogos ai p resen
te, en tie  otros el que lo fiió por Real o r
den de 13 de Enero de 1913, con respecto 
á la  fundación de D. Pedro Valladares:

Considerando que tam poco im pide el 
que ahora s© qtprgno el l̂ aher sido dene

gada por el aludido acuerdo de esta D i
rección General, pues, como en el m ism o 
se d iría, lo fué sin  p rejuzgar cuestión a l
guna, en cuanto al fondo del asunto, y 
en tan to  no se com pletara la  docum enta
ción necesaria; y 

Considerando que p o r delegación del 
M inisterio le está a tribu ida  com petencia 
á este Centro directivo p ara  resolver en 
el expediento, conform e á la  Real orden 
de 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección G eneral de lo Contencio
so ha acordado declarar que la O bra p ía  
fundada por D. Antonio Matías de S agar
tia  en la  villa de Ezcaray, provincia de 
Logroño, está exenta del im puesto  sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas.

Dios guarde á V. S. m uchos añ o s ,=  
Madrid, 25 de Marzo de 1916.=E1 D irec
to r general, Federico M arín.
Señor Delegado de H acienda en Lo

groño.

Visto el expediente incoado en solici
tu d  de que se declare exento del im pues
to que grava ios bienes de las personas 
ju ríd icas el H ospital de la  v illa de Mós- 
toles:

R esultando que á la  instancia se h a 
llan  im blos los docum entos siguientes: 

lA U na copia sim ple, debidam ente 
cotejada con el orig inal, de un testim onio 
expedido por el N otario de Carabanchel 
Alto D. Antonio Muñoz Pérez, en el que 
se conti-men particu lares de los testam en
tos otorgados por D. Manuel Marcos Del
gado y su herm ano D. Rom ualdo ante el 
E scribano de Móstoíes D. Antonio Codi- 
na en 16 de Marzo de 1765 y 28 de Mayo 
de 1774; el prim ero ordenó que al falleci
m iento de su herm ano se delñ:inase la  
casa que determ inaba á H ospital para  la 
curación de los pobres im posibilitados 
de dicha vil!«, y á su vez D. Rom ualdo lo 
dotó con el rem anente de todos sus bie
nes y con los m uebles que indicaba, es
tableciendo que en él sólo habían de cu
rarse  los enferm os pobres vecinos de 
Móstoíes.

T ranscríbese tam bién en el pi'opio tes
tim onio el de la escritu ra  au torizada 
ante el N otario de Móstoíes D Lorenzo 
G.Arcía en 14 do Diciembre de 1776 por 
D. José Pérez, Cura párroco de esa villa, 
y por el V isitador eclesiástico de los p a r 
tidos de Canales y Escalona, los cuales, 
en tre  otros extrem os, h icieron constar 
que el Sr. Isidoro Rodríguez, Arzobispo 
de Santo D om ingo de las Ind ias, había 
destinado 2.000 pesos para el sostenim ien
to do dos cam as en el H ospital m encio
nado, y consignaron las condiciones p ara  
ellas, dando preferencia p ara  ocuparlas 
á los parientes, den tro  del cuarto  grado, 
del donante, y

2.° O tra copia sim ple, tam bién  cote
jada en form a, del traslado  de la  Real o r
den dictada por el M inisterio de la Gober- 
n  lídón con fecha 13 de Febrero  del co
rrien te  año, por la  que se clasificó como 
de beneficencia p articu la r el H ospital de 
que se trata:

Considerando que en razón al único fin 
que persigue, la curación de enferm os 
pobres, le es aplicable la exención que 
del im puesto sobre los bienes de las per
sonas ju ríd icas concede el Reglamento 
de 20 de A bril de 1911 en el núm ero 9.® 
de su artículo  193 á 1 is insdtliciones de 
beneficencia g ra tu ita , de conform idad 
con lo dispuesto en el artícu lo  4."̂  de la 
ley de 29 de D iciem bre de 1910, creadora 
de ese im puesto, al es tar unidos al expe
diente todos los docum entos que para 
ello s e exigen en el indicadq preceptQ 
reglamentario;
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Considerando que publicada la Ley de 
24 de Diciembre de 1912, vigente en la ac
tualidad en la materia, procederá igual
mente se otorgue ese beneficio, por estar 
comprendidos los bienes que forman su 
capital entre los que por esa ley se decla
ran exentos en el apartado F de su artícu
lo 1.̂ :

Considerando que así lo demuestra el 
que, como en esa disposición se determi
na, los bienes del Hospital están directa
mente adscritos, sin interposición de per
sonas, al cumplimiento del fin que por el 
Establecimiento se realiza, como verda
dera fundación que es, y al igual que su
cede emtodas las de esa índole, estando 
además los Hospitales mencionados ex
presamente en el artículo del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, como 
también se previene en la propia dispo
sición; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de la villa de Móstoles, provincia de Ma
drid, está exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1916.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Si&bseciretmría.
Se halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de la Cor uña, la plaza de 
Catedrático de la asignatura de F ísica .j  
Química, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo d is
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con .in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para los 
de la Península y treinta y cinco para 
ios de Canarias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 10 de Abril de 1916.==E1 Sub
secretario, Rivas.

M r e e e i é n  c ^ e i i e r i s l  úe  P r i m e r a  
l^ ^ isen a iixa .

Esta Dirección General ha acordado 
conceder quince días de licencia á doña 
Elvira Ortega, Profesora numeraria dé 
Geografía de la Escuela Normal de Maes
tras de Sevilla.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos, años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1916.=E1 Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Se-

villa.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda treinta días de 
licencia por enfermo, con todo el sueldo, á 
D. Angel Rufete Domínguez, Oficial de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Coruña.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Abril de 1916. 
El Director general. Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Priinera enseñanza de Coruña.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D.^ Francisca Calvo Guerrero, 
Maestra de Adamuz (Valencia), y tenien
do en cuenta las razones alegadas,

Esta Dirección General ha acordado 
dejar sin efecto el nombramiento hecho 
para la Escuela de Zurita (Castellón), en 
virtud de reingreso.

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1916.—El Director general. Arias de 
Miranda.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

M INiSTERIO DE FO M EN TO

B i r e e d é n  I S e i ie r a l  
Jie A^Fic^yitMra, MíMias y  M ontes.

Para dar cumplimiento al Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 25 de Marzo último, referente á la  
adquisición de sulfato de , cobre, y Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 11 
del corriente,

Esta Dirección General ha acordado;
1.  ̂ Enviar á V. S. la suma de 4.000 pe

setas á que ascienden los derechos de 
importación que ha de satisfacer V. S. 
por las 800 toneladas de sulfato de cobre 
que desde New York conduce á ese puer
to, y á la consignación del lim o, señor 
Director general de Aduanas, el vapor 
Manuel Calvo^ de la Compañía Trasat
lántica.

Que tan pronto como en esta D i
rección General se tenga conocimiento 
de las cantidades de kilogramos de su l
fato de cobre que se solicitan por los v i
ticultores de las regiones á que se desti
nan esas 800 toneladas, se envíe á V. S. la 
relación de la distribución de las m is
mas, consignando los kilogramos que 
hayan de venderse á cada peticionario.

3,® Que los pedidos que deba V. S. 
servir directamente en esa capital, y que 
han de ser satisfechos al contado, se for
malicen y tramiten de conformidad coq 
el adjunto impreso, que es una petición 
por triplicado, y el Delegado do Hacien
da se servirá decretar su conformidad 
cuando la cantidad que se pida sea igual 
á la asign ada al peticionario en la rela
ción que oportunamente recibirá V. S. de 
esta Dirección y dicho señor Delegado 
de Hacienda.

El pago del producto se hará en la Te
sorería de Hacienda de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de dicho 
Ministerio de 11 del corriente, quedándo
se el señor Tesorero con la parte de peti
ción que al pago se refiere. La orden de 
entrega del sulfato será la parte de peti
ción que á la misma hace referencia, que 
quedará como justificante jpara el depo
sitario, y la matriz quedará en poder del 
comprador como justificación de la can
tidad que ha entregado y título de pro
piedad del sulfato que compra.

4.® Las cantidades de sulfato de cobre

que figuren en la relación con destino á 
otras provincias, las enviará V. S. á la 
consignación del Delegado de Hacienda 
de la provincia á que se refiere la distri
bución, que recibirá por el medio de 
transporte más fácil y rápido, á juicio de 
V. S., marítimo, fluvial ó terrestre, de
biendo pedir V. S. en las expediciones 
por ferrocarril la aplicación de la tarifa 
especial concedida para este servicio por 
las Compañías de ferrocarriles de ocho 
céntimos por tonelada y kilómetro, para 
lo cual recibirá V. S. oportunamente los 
necesarios oficios para cada expedición, 
toda vez que los portes serán satisfechos 
directamente por esta Dirección á las 
Compañías; y

5.® Telegrafiará V. S. la cantidad que 
necesita para la realización del servicio 
que se le encomienda, á fin de situarle 
los fondos precisos para ello, y su inver
sión la justificará en la forma y tiempo 
que determina la Ley.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 1916.=S1 Director general, Estanislao  
D’Angelo.
Señor Administrador de la Aduana de 

Barcelona.

Para dar cumplimiento al Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 25 de Marzo último, referente á la 
adquisición de sulfato de cobre, y Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 11 
del corriente,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Enviar á V. S. la suma de 1.000 pe

setas á que ascienden los derechos de im 
portación que ha de satisfacer V. S. por 
las 200 toneladas de sulfato de cobre que 
desde New York conduce á ese puerto y  
á la consignación del lim o, señor Direc
tor general de Aduanas el vapor Manuel 
Calvo  ̂ de la Compañía Trasatlántica.

Que tan pronto como en esta Di
rección General se tenga conocimiento 
de las cantidades de kilogramos de sul
fato de cobre que se solicitan por los vi
ticultores de las regiones á que se desti
nan esas 200 toneladas, se envíe á V. S. 
la relación de la distribución de las m is
mas, consignando los kilogramos que ha
yan de venderse á cada peticionario.

3.® Que los pedidos que deba V. S. 
servir directamente en esa capital y que 
han de ser satisfechos al contado, se for
malicen y tramiten de conformidad con 
el adjunto impreso, que es una petición 
por triplicado, y el Delegado de Hacien
da se servirá decretar su conformidad, 
cuando la cantidad que se pida sea igual 
á la asignada al peticionario en la rela
ción que oportunamente recibirá V. S. de 
esta Dirección, y dicho señor Delegado 
de Hacienda.

El pago del producto se hará en la Te
sorería de Hacienda, de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de dicho 
Ministerio de 11 del corriente, quedán
dose el señor Tesorero con la parte de 
petición que al pago se refiere.

La orden de entrega del sulfato será la 
parte de j)etición que á la misma hace 
referencia, que quedará como justifican
te para el depositario, y la matriz queda
rá en poder del comprador como justifi
cación de la cantidad que ha entregado y  
título de propiedad del sulfato q u e  
compra.

4.̂  Las cantidades de sulfato de co
bre que figuren en la relación con desti
no á otras provincias, las enviará V. S. á 
la consignación del Delegado de Hacien
da de la provincia á̂  que se refiera la dis
tribución, que i’ecibirá por el medio de
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tran spo rte  m ás fácil y ráp ido  á juicio de 
V. S., m arítim o, fluvial ó te rrestre , de* 
biendo ped ir V. S. en las expediciones 
p o r fe rrocarril la  aplicación de la tarifa  
especial concedida para  este servicio por 
las Com pañías de ferrocarriles de ocho 
céntim os por tonelada y kilóm etro, para 
lo cual p c ib ir á  V. S. oportunam ente los 
necesarios oficios p a ra  cada expedición, 
toda vez que ios portes serán satisfechos 
d irectam ente po r esta Dirección á las 
Compañías; y

5.*̂  T elegrafiará V. S= la cantidad que 
necesita para  la realización del servicio 
que se le encom ienda, á fin de situarle  
los fondos precisos p ara  ello, y su inver
sión la jiistiflcará en la  form a y tiem po 
que determ ina la Ley.

Lo que com unico á V. S. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos. Dios guarde 
á  V. S. m uchos años. Madrid, 14 de A bril 
de 1916.~E1 D irector general, E stanislao 
D^Angelo.
Señor A dm inistrador de la A duana de 

Cádiz.

m r e c e ié m  F m®
fe ilea s.

CAMINOS VECINALES

E sta Dirección General p articipa á V, S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de u tilidad  pública el cam ino 
vecinal de Sande, en la  parroqu ia  de 
M.ourentan al kilóm etro  8 del k ilóm e
tro  11 de la carre tera  provincial de Cañi- 
sa  á Arbo, de esa provincia.

Lo que com unico á Y. S. para  su cono
cim iento, el de los in teresados y dem ás 
efectos. Dios guarde  á V. S. m uchos años. 
M adrid, 8 de A bril de 1916.=E1 D irector 
general, P. O., A. G. Renduelos.
Beñor G obernador civil de la  provincia 

de Toledo.

SEKVIUIO OENTEAL DE PUEETOS Y FAEOS

Yisto el proyecto de am pliación y re 
form a del edificio del faro de p rim er o r
den de las islas Colum bretes, pertene
ciente á la  p rovincia de Castellón y re 
dactado p o r el Ingen iero  afecto á la  m is
m a D. Francisco A itim iras:

R esultando que el Ingen iero  Jefe acci-, 
den ta l inform a favorablem ente el p ro 
yecto, con la única observación al m ism o 
de la  conveniencia de su p rim ir la  escale
ra  que p o n d ría  en com unicación la  p lan 
ta  baja del edificio con la  p lan ta  p rin c i
p a l de la m ism a y la  supresión de los 
m acizos de los ángulos de la  to rre  p a ra  
apoyar en ella las viguetas:

Considerando que exam inado deten i
dam ente el proyecto, y teniendo en cuen
ta  las observaciones hechas al m ism o 
po r el Ingen iero  Jefe de O bras Públicas

de Castellón, resu lta  que puede perfec
tam ente aprovecharse p a r a  poner en 
com unicación la  p lan ta  actual con la  
p lan ta  nueva que se proyecta adicionar 
en el edificio, la escalera de la to rre  que 
sube á la lin terna, aunque en ella sea ne
cesario hacer pequeña reform a corriendo 
ios escalones p ara  fo rm ar un descansillo 
que confronte con lo que en el plano que 
se acom paña se destina á vestíbulo y es
tablecer a l m ism o tiem po, si ello fuera 
necesario, unos escalones en el cuerpo 
del macizo de la torre:

C onsiderando que puede perfectam en
te su stitu irse  los macizos de fábrica por 
unos p ila res m etálicos constitu idos por 
colum nas ó po r h ierro s en ángulo  que 
sostuvieran  en sus cabezas unas vigas 
puentes p a ra  que éstas p re s ta ran  el niis- 
mo servicio á que se pretende destinar 
los macizos de fábrica, y que ello lleva 
consigo la  ven taja  de tenor m á s  espacio 
lib re  d isponible en las hab í aciones de 
los to rreros y de la  in sp ecc ió n : 

Considerando que la  d is tribuc ión  que 
se da á la  p lan ta  actual y á la  nueva que 
se proyecta adolece del defecto de tener 
todas las^ habitaciones de paso unas á 
o tras sin  independencia n in g u n a  de ellas 
en tre  sí, y adem ás estar colocadas las co
cinas con ios fregaderos y fogones en 
sentido opuesto á la ventana, con lo que 
han  de tener m ala luz y dentro  de la  co
cina sin  ventilación n in g u n a  el retrete, 
con los consiguientes perjucios que p ara  
la  higiene tiene esta disposición: 

Considerando que puede hacerse una 
d istribución  m ás racional de la  p lan ta 
aprovechando el espacio que en el p ro 
yecto se destina á escalera, qi¡e como se 
dice an terio rm ente no es necesaria por 
poder u tilizar la de la torre: 

C onsiderando que el plano reform ado 
que p resen ta  el Servicio C entral de P u e r
tos y F aros corrige todos los defectos 
que se han enunciado an terio rm en te  y 
proporciona á cada T orrero  cuatro  h ab i
taciones independientes adem ás de la co
cina y de la  sala comedor, excepto á uno 
de ellos cuya habitación estaría  en la  
p lan ta  baja po r tener uñó de los do rm i
torios destinado á alm acén de los efectos 
m ás necesarios p a ra  la incandescencia, 
oficina donde so encuentren  los lib ros de 
servicio y dem ás efectos:

C onsiderando que es m uy u rg en te  la  
realización de la  obra que se propone, 
porque no se encuentran  ag rupadas las 
habitaciones de los T orreros en la  actua
lidad, teniendo dos de ellos la  hab itación 
á 200 m etros del edificio p rinc ipa l del 
faro con el consiguiente perjuicio p a ra  el 
servicio y peligro  p ara  la salud: 

C onsiderando que i a crisis ob rera que 
po r m otivo de la  guerra  europea se des
a rro lla  en toda la  nación, se agudiza m ás 
que en n in g u n a  o tra  parte  en la  zona de 
Levante, tan  castigada p o r la m ism a, 
efecto de te n e r  su princij)al riqueza en la

A gricu ltu ra  y de ésta en la n a ra n ja  que 
no ha podido ser exportada á los m erca 
dos á que concurrían  ord inariam ente: 

Considerando que la  obra debe rea li
zarse sin  que se in te rru m p a en lo m ás 
m ínim o el servicio de la  luz, tan  im por
tan te  p a ra  la  navegación en aquellos p a 
rajes, po r señalar el pelig ro  aislado de 
las islas Colum bretes y ser uno de los fa
ros de recalada de Levante, y po r ello 
deben de conducirse las obras que ño e je
cuten con g ran  cuidado y esm ero p ar^  
que no se entorpezca en lo m ás m ínim o 
y en n in g ú n  m om ento el servicio p rinc i
pal del faro, que es el de la  luz: 

Considerando que p ara  que esto se rea 
lice el sistem a m ás conveniente pa ra  eje
cución de las obras es el de A dm in istra
ción, porque directam ente el personal 
del Estado será el encargado de d irig ir  é 
inspeccionar la  obra constantem ente y 
podrán  tom arse todas aquellas d isposi
ciones que conduzcan á evitar n in g ú n  
entorpecim iento  en el servicio de la  luz: 

Considerando que por el Real decreto 
de 11 de Agosto de 1914, puesto  en v igor 
de nuevo con la Real orden de 16 de M ar
zo del corriente año, se au toriza al Go
b ierno  á ejecutar por el sistem a de A d
m inistración  aquellas obras qu esean  con
sideradas como urgentes, que tiendan  á 
ev itar en lo posible la crisis obrera: 

Considerando que los precios que se 
ponen en el proyecto son los corrien tes 
en la localidad, habiendo tenido en cuen
ta  las circunstancias especiales que con
cu rren  en la  obra, po r encontrarse em 
plazada en las islas Colum bretes, separa
da de todo m edio de com unicación y de 
elem entos de traba jo  y de vida,

S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  po r esta D irección G eneral 
y con lo consultado por el Servicio Cen
tra l de P uertos y Faros, ha tenido á bien 
d isponer: ,

La aprobación del proyecto de am plia
ción y reform a del edificio del faro de 
p rim er orden de las islas Colum bretes, 
p o r  el im porte  de su p resupuesto  de eje
cución de las obras por A dm inistración, 
que asciende á 42.996,82 pesv^tas, y auto
r iza r á la  Je fa tu ra  de O bras P úblicas de 
Castellón p a ra  que con toda urgencia rea
lice las expresadas obras por el sistem a 
de A dm inistración, con cargo al cap ítu 
lo ,22, artícu lo  2.^, concepto único, del vi
gen te p resupuesto  p a ra  el M inisterio de 
Fom ento, realizándose las obras con arre
glo al plano reform ado del in form e del 
Servicio C entral de P u erto s  y Faros.

Lo que de Real orden, com unicada por 
el Excm o. señor M inistro de Fom ento, 
digo á V. S. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde  á V. S. m uchos 
años. M adrid, 10 de A bril de 1916.=E1 Di
rec to r general, J . M. Zorita.
Señor Ingen iero  Jefe de O bras Públicas 

de Castellón.
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